
Santa Rosa, 27 de Septiembre de 2019



OBJETIVO 13: ADOPTAR MEDIDAS 
URGENTES PARA COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS 
EFECTOS.

Las personas viven en su propia piel las consecuencias del cambio climático. Estos incluyen 

cambios en los patrones climáticos, el aumento del nivel del mar y los fenómenos meteorológicos 

más extremos. 

Las emisiones de gases de efecto invernadero causadas por las actividades humanas hacen que 

esta amenaza aumente. De hecho, las emisiones nunca habían sido tan altas. Si no actuamos, la 

temperatura media de la superficie del mundo podría aumentar unos 3 grados centígrados este 

siglo y en algunas zonas del planeta podría ser todavía peor. Las personas más pobres y 

vulnerables serán los más perjudicados. 

 

13.1) Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y 

los desastres naturales en todos los países. 

 

13.2) Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes 

nacionales. 

 

13.3) Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la 

mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta 

temprana. 
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LEY NACIONAL Nº 26331/07 “Presupuestos 
mínimos de protección ambiental de los bosques 

nativos” 
(SayDS de la Nación)

Decreto Reglamentario Nº 91/09

LEY PROVINCIAL Nº 2624/11: “declara de interés provincial la 
restauración, conservación, aprovechamiento, manejo sostenible, la 

forestación, la reforestación de los bosques pampeanos y de los servicios 
ambientales que éstos brindan a la sociedad y aprueba el OTBN Provincial” 

(Ministerio de la Producción-DRN)
Decreto Reglamentario Nº 1026/12

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

DISPOSICIONES DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES

LEY PROVINCIAL Nº 3047/17: “sustituyendo los artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 25, 26, 
27 y 33, eliminando términos del glosario y modificando términos del Anexo II de la 

Ley 2624”



Ley Nacional N° 26.331
¿Qué establece la Ley?
• Proteger las especies de flora y fauna que habitan en los bosques.
• Prevenir las inundaciones, la erosión, los incendios y evitar el
avance de la desertificación.
• Asegurar la calidad del agua que consumimos y del aire que
respiramos.
• Garantizar que los bienes y servicios que ofrecen los bosques -
madera, leña, frutos, miel, alimentos, medicamentos, turismo,
recreación- estén disponibles hoy y mañana.
• Regular y controlar la disminución de la superficie de bosques y el
avance de la frontera agropecuaria.
• Preservar la identidad cultural de los pueblos que viven en y de los
bosques.



Sectores de muy alto valor de conservación que no pueden desmontarse, ni manejarse con fines
productivos. Incluyen áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas, su valor de conectividad, la
presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de cuencas que ejercen, ameritan su
persistencia como bosque a perpetuidad. Podrán realizarse actividades de protección, mantenimiento,
recolección y otras que no alteren los atributos de conservación.

Categoría I (rojo)

Categoría II (amarillo)

Sectores de mediano valor de conservación que no pueden desmontarse, pero que podrán ser
sometidos a actividades de conservación, recuperación, recreativas, aprovechamiento de productos
madereros y no madereros, sistemas silvopastoriles, recolección e investigación científica.

Categoría III (verde)
Sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad, a
otros usos el suelo como agricultura, ganadería, forestación, áreas urbanizadas, otros . Asimismo
podrán ser sometidos a las actividades contempladas para las categorías I y II.

Ley Nacional N° 26331: CATEGORÍAS DE CONSERVACIÓN DE BOSQUES NATIVOS



Ley Nacional N° 26.331

¿Cómo se financia la Ley?

Titulares de tierras 
donde se conservan 

bosques nativos
70%2% retenciones 

(agricultura, ganadería y 
sector forestal)

Fondo Nacional para el enriquecimiento y 
conservación de los Bosques Nativos

PLANES DE MANEJO 
Y/O CONSERVACIÓN



herramienta de promoción ya que compensa a los titulares de
bosques por los servicios ambientales que éstos brindan.

Este Fondo es distribuido anualmente entre las provincias que
tienen su Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos.

Las Autoridades Locales de Aplicación lo adjudican, a su vez,
entre los titulares que tengan aprobado un Plan de Manejo o
un Plan de Conservación de Bosques Nativos, destinado a
financiar actividades de conservación y/o manejo sostenible
del bosque.



Ordenamiento 

Territorial de 

Bosques 

Nativos de la 

Provincia de La 

Pampa

Área del Caldenal: 3.346.000 ha.
Categoría I

Categoría  II
Categoría  III

Ley Provincial Nº 2624/2011 
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PLAN DE MANEJO O CONSERVACIÓN 

Es un documento que sintetiza la organización, los medios y los recursos que se
utilizarán, en un tiempo determinado y en un lugar específico, para conservar y/o
aprovechar de manera sostenible los recursos forestales, maderables y no
maderables, en el bosque nativo.



CONVOCATORIA BENEFICIARIOS

APORTES 

ADJUDICADOS 

70% ($) 

FORTALECIMIENTO 

ALA 30% ($)

2011 18 10.644.726,00 4.562.025,00

2012 35 13.022.641,92 5.581.132,00

2013 16 9.635.604,00 4.129.545,00

2014 25 9.910.811,00 4.184.190,00

2015 25 9.327.632,00 3.997.557,00

2016 29 8.468.783,00 3.629.478,00

2017 48 20.491.701,00 8.782.158,00

2018 50 20.824.153,70 8.924.637,30

TOTALES 246 102.326.052,62 43.790.722,30



PROGRAMA “PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS – PICADAS PERIMETRALES”

CONVOCATORIA BENEFICIARIOS
APORTES 

ADJUDICADOS

2012

2013

2014

40 $ 4.056.297

2017 145 $ 10.241.701

2018 35 $ 2.484.065

TOTAL 220 $ 16.782.063



PLANES DE MANEJO SOSTENIBLE ANUAL

CONVOCATORIA BENEFICIARIOS
APORTES 

ADJUDICADOS

2017 16 $ 3.040.000

2018 17 $ 4.839.809

TOTAL 33 $ 7.879.809





LINEAMIENTO ESTRATÉGICO

PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

GESTIÓN DEL COMBUSTIBLE

INTERVENCIONES

Frente a la necesidad de proteger los 
Bosques Nativos y garantizar su manejo 
de forma sustentable se llevan adelante 

diferentes acciones





MUCHAS GRACIAS!!!



Medidas de Adaptación y Mitigación Sectoriales (NACIONALES)
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Medidas de Adaptación y Mitigación Sectoriales (NACIONALES)


